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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

MEMORANDUM NO 019 .2O22.VIVIENDA/DM

JUAN ERNESTO FIGUEROA VARGAS
Secretario General

Designación Equipo Revisor

San lsidro, 12 de diciembre de 2022

Asunto

Fecha

Me dirijo a usted en el marco de lo dispuesto por la Directiva N" 006-2021-CG/INTEG
"Rendición de Cuentas y Transferencia de Gestión en las Entidades del Gobierno
Nacional" aprobada por la Resolución de Contraloría N" 122-2021-CG, a fin de designar
al Equipo Revisor que me representará en la Comisión de Transferencia de Gestión del
señor César Paniagua Chacón, ex Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
el cual estará integrado por:

1) lsaías Reátegui Ruiz-Eldregde, DNI 10543611- representante
Despacho Ministerial (Responsable del Equipo Revisor).

del

2) KarlaElizabeth Espinoza Malatesta, DNI 22521902 - representante del
Despacho Ministerial (lntegrante del Equipo Revisor).

3) Maria Lourdes Rojas Aguilar, DNI 46293923, representante del Despacho
Ministerial (lntegrante del Equipo Revisor).

Atentamente,

Hania

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

cc.

César Paniagua Cha@n (Ex Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento)
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Señor
cÉsaR PANTAGUA cnrcó¡r
Ex Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Presente.-

Atención.-

Juan Ernesto Figueroa Vargas
Funcionario Responsable de Equipo de Transferencia delTitular Saliente (ETTS)
Ex Secretario General MVCS
Presente.-

Asunto : Reconformación del Equipo de Transferencia del Titular Entrante

Refer : Carta S/N de fecha 21 de diciembre de 2022

Es grato dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual el
responsable del Equipo de Transferencia del Titular Entrante (ETTE) comunica su renuncia.

En tal sentido, y con la finalidad de continuar con el proceso de transferencia de gestión, hago
de su conocimiento la reconformación del ETTE:

1) Patricia Figueroa Valderrama
Responsable del ETTE
DNt N'40609687
pfiqueroa@vivienda.qob. pe
Secrelaria General - MVCS

2) Karla Elizabeth Espinoza Malatesta
lntegrante del ETTE
DNt N'22521902
kespinoza@vivienda.qob-pe
Jefa de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial - MVCS

3) Jully Rosmary Cabanillas Zocón
lntegrante del ETTE
DNr N" 26730867
icabanilf as@vivienda. oob. pe
Asesora ll de la Secretaría General MVCS

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial
consideración y estima personal.

Atentamente,
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Acta de lnstalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente (ETTS)

En la ciudad de Lima, a los 12 días del mes de diciembre de2022, a las 12:45 p.m. se reúne

de manera virtual en la plataforma Google Meet meet. le.com/sm el

Equipo de Transferencia del Titular Saliente, conformado por:

1. Tareas por integrantes de! ETTS

El Responsable del ETTS, tiene las siguientes obligaciones:

Suscribir el Acta de instalación del ETTS con el Titular Saliente de la entidad y

regístrarla en el Aplicativo lnformático.

Generar el lnforme de Transferencia de Gestión de la entidad en el Aplicativo

lnformático.

Asegurar que los accesos al Aplicativo lnformático permanezcan actualizados y

activos de forma permanente.

Revisar y visar el lnforme de Transferencia de Gestión, y enviarlo al Titular

Saliente de la entidad, a través delAplicativo lnformático.

Participar en la sesión de instalación de la Comisión de Transferencia y en la

elaboración del Cronograma de Actividades.

Supervisar la participación del ETTS en la verificación del contenido del lnforme

de Transferencia de Gestión.

Suscribir el Acta de lnstalación de la Comisión de Transferencia y el Acta de

Transferencia de Gestión.

Otras obligaciones que se desprendan del proceso de transferencia de gest¡ón.

Los integrantes del ETTS tienen las siguientes obligaciones:

Cumplir con el desarrollo de las actividades establecidas en el proceso de

transferencia de gestión regulado por la Contraloría General de la República.

a

a

a

a
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NO N. DN! Nombres y Apellidos
Unidad Orgánica a

!a que pertenece Rol

1 42393737 Juan Ernesto Figueroa Vargas Secretaría General Responsable

2 238726s6 Víctor Julio Motta Vera
Oficina General de

Planeamiento y
Presupuesto

lntegrante

3 08723269 César Luis Méndez Lengua
Oficina General de

Administración
I ntegra nte

4 08839195 Rolando Miguel Vizarraga Robles
Oficina General de
Asesoría Jurídica

lntegrante

5 23848878 Porfirio Corimanya Barrio de Mendoza
Despacho
Ministerial

lntegrante

6 09558164 Carlos Enrique Yoplac Bazalar

Despacho
Viceministerial de

Vivienda y

Urbanismo

lntegrante

7 45865807 Alicia Esther Montalvo Ruiz

Despacho
Viceministerial de

Construcción y

Saneamiento

lntegrante

íVCS
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o Revisar la información del lnforme de Transferencia de Gestión creado en el

Aplicativo lnformático, y proceder al registro o actualización de la información
de los campos que resulten pertinentes.

o Otras obligaciones que se desprendan del proceso de transferencia de gestión.

o El Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ejerce
la Secretaría Técnica del Equipo de Trabajo.

La Secretaría Técnica del ETTS tiene las siguientes obligaciones:

a Coordinar con las entidades adscritas al Ministerio y con las áreas involucradas
del Ministerio, la elaboración, registro, remisión y revisión de la información
relacionada con la Transferencia de Gestión, procurando la calidad y oportunidad
de la información.

Brindar apoyo al ETTS en la coordinación de la subsanación de las observaciones
a la información presentada por las entidades adscritas al Ministerio y por las

áreas del Ministerio.

a

2. Otros acuerdos adoptados
o Declarar instalado el ETTS, constituido mediante Carta N' OOL-2O22.

o Encargar al Director General de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, para que en su calidad de Secretario Técnico, realice el

requerimiento para la elaboración y registro de la información relacionada con

el lnforme de Transferencia de Gestión, a las entidades adscritas al Ministerio,
asícomo a las áreas del Ministerio involucradas en el Proceso de Transferencia

de Gestión.
o Los titulares de las entidades adscritas al Ministerio y los viceministros

implementarán las medidas de control pertinentes a fin de garant¡zar la calidad
y oportunidad del registro y remisión de la información en el marco de sus

competencias.

3. Observaciones

o El Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en su calidad de Titular
Saliente, deja constancia expresa que designó al ETTS mediante Carta N" 001-
2022.

o El Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en su calidad de Titular
Saliente, deja constancia que se ha instalado el ETTS, tal como consta en los

acuerdos adoptados.

En señal de conformidad, suscriben el Acta de instalación:

EIRMA DIGITAT

crelEEEll#3f rti'ü?'eñfixnorf 
TGUjRoAVARGASJUan

@@f*rEo?rf,i?',9is?i9idfló"t"

Titular saliente
Ministro de Vivienda, Construcción y

Saneamiento
César Paniagua Chacón

DNI: 25001963

Responsable del Equipo de Transferencia
Secretario General

Juan Ernesto Figueroa Vargas
DNI: 42393137
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ACTA DE TNSTALACIÓN DE tA COMISIÓN DE TRANSFERENCIA

En la ciudad de Lima, a los 14 días del mes de diciembre del año 2022, a las 18:30 p.m., se reúnen
de manera virtual en la plataforma Google Meet (meet.qoogle.cor¡/t¡hb-ikqq-nrk), los

miembros de la Comisión de Transferencia que se detallan a continuación:

1. Observaciones
¡ Se confirma que el Titular Entrante, así como el Responsable e lntegrantes del Equipo

de Transferencia del Titular Entrante, tienen acceso al aplicativo informático de la
Contraloría General de la República.

2. Otros acuerdos adoptados
o El Funcionario Responsable del Equipo de Transferencia del Titular Entrante

registrará el Acta de lnstalación de la Comisión de Transferencia, en el aplicativo
informático de la Contraloría General de la República.

o El Equipo de Transferencia del Titular Saliente brindará la documentación que el

Equipo de Transferencia del Titular Entrante solicite y atenderá las dudas o consultas
que puedan surgir durante la ejecución de la Actividad N" 02 del Cronograma de

Actividades.
o El Responsable del Equipo de Transferencia del Titular Entrante remitirá el lnforme

de Transferencia de Gestión y elActa de Transferencia de Gestión a la Oficina General

de Administración para archivo y custodia.
o El Responsable del Equipo de Transferencia del Titular Entrante, gestionará que el

lnforme de Transferencia de Gestión y el Acta de Transferencia de Gestión sean

publicados en el Portal Web de VIVIENDA.

Rol

Titular Saliente 25001963 César Paniagua Chacón
Titular Entrante 09877792 Hania Pérez de Cuéllar Lubienska

sfere del
N" DNI Nombres y Apellidos

Funcionario Responsable 42393L37 Juan Ernesto Figueroa Vargas
I ntegra nte 23872656 Víctor Julio Motta Vera
lntegrante o8723269 César Luis Méndez Lengua

lntegrante 0883919s Rolando Miguel Vizarraga Robles

lntegrante 23848878 Porfirio Corimanya Barrio de Mendoza
lntegrante 09558164 Carlos Enrique Yoplac Bazalar
lntegrante 46865807 Alicia Esther Montalvo Ruiz

Equipo de Transferencia del Titular Entrante - EfiE
Rol N" DNI Nombres y Apellidos

Responsable 10543611 lsaías Reátegui Ruiz-Eldregde
lntegrante 22s21902 Karla Elizabeth Espinoza Malatesta
lntegrante 46293923 María Lourdes Rojas Aguilar

Titulares
N" DNI Nombres v Apellidos

Rol



2.1 Cronograma de Actividadesl

En señal de suscriben el Acta de lnstalación de la Comisión de Transferencia

Jua e rgas lsaías Reáteg regde
D 42 3 7 DNt N" 10543611

ñ^ll-
Titular Saliente
César Paniagua Chacón

DNr N" 25001963
lar Lubienska

DNt N" 09817192

l Se toma en cuenta que los días 26 y 30 de diciembre del 2022 han sido declarados no laborables para el

Sector Público mediante Decreto Supremo N" 033-2022-PCM

Actividades Fecha !nicial Fecha Fínal Responsables

t

Envío del lnforme de
Transferencia de Gestión a la

Contraloría General de la
República y alTituler
Entrante, a través del
Aplicativo I nformático

!2/t2/2022 231L212022 Titular Saliente

27 /72/2022 09/07/2023 ETTE2
Verificación del lnforme de
Transferencia de Gestión

3
Elaboración del Acta de

Transferencia de Gestión
tolo1,/2023 lo/0t12023

Titular saliente
Titular entrante

Funcionario Responsable ETTS

Responsable ETTE

4
Suscripción del Acta de

Transferencia de Gestión
10101./2023 701O712023

Titular saliente
Titular entrante

Funcionario responsable ETTS

Responsable ETTE

5

Envío del Acta de
Transferencia de Gestión a la

Contraloría General de la
República, a través del
Aplicativo lnformático

tt/ot/2023 1.1.101.12023 Responsable ETTE

6

Remisión del lnforme de
Transferencia de Gestión y

del Acta de Transferencia de
Gestión a la Oficina General

de Administración para

archivo y custodia

7LlOLl2023 tt/ot/2023 Responsable ETTE

7

Publicación del Acta de
Transferencia de Gestión e
lnforme de Transferencia de

Gestión en el Portal Web
de VIVIENDA

78/0712023 L810112023 Titular Entrante

Responsable del

N"



ACTA DE TRANSFERENCIA DE GESTIóN

En la ciudad de Lima, a los 11 días del mes de enero del año 2023, a las 17:00 p.m., se reúnen

de manera virtual en la plataforma Google Meet (meet.qooqle.conlisnvy-nnurnr-qni), los

miembros de la Comisión de Transferencia que se detallan a continuación:

lnformación sobre la entreBa del lnforme de Transferencia de gestión

La Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión fueron realizadas bajo el

alcance de la Directiva N" 016-2022-CGIPREVI aprobada con Resolución de Contraloría N' 267-

zo22-cc.

Observaciones y Comentarios

1) El ETTE fue reconformado con Oficio N" 4O9-2O22-VIVIENDA/DM.

Zl No existieron observaciones al lnforme de Transferencia de Gestión por parte del ETTE.

3) El ETTS indicó que ciertos anexos del lnforme de Transferencia de Gestión y el lnforme de

Rendición de Cuentas, no pudieron ser subidos al aplicativo informático "Sistema de

Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión" de la Contraloría General

N" res y Apellidos

Titular Saliente 25001963 César Paniagua Chacón

Titular Entrante 098L7792 Hania Pérez de Cuéllar Lubienska

Rol N" DNI

Funcionario Responsable 42393137

Integrante 23872656 Víctor Julio Motta Vera

lntegra nte o8723269 César Luis Méndez Lengua I

lntegrante 08839195 Rolando Miguel Vizarraga Robles

23848878lntegrante Porfirio Corimanya Barrio de Mendoza''

lntegra nte 09558164 Carlos Enrique Yoplac Bazalar t";:;.
\

lntegrante 46855807 Alicia Esther Montalvo Ruiz
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Equipo de Transferencia del Titular Entrante - ETTE \
N" DNI Nombres y Apellidos

Responsable 40609687 Patricia Figueroa Valderrama

lntegrante 22521902 Karla Elizabeth Espinoza Malatesta

Integrante 26730867 Jully Rosmary Cabanillas Zocón

Titulares

DNI

Equipo de Transferencia del Titular Saliente - ETTS

Nombres y Apellidos

Juan Ernesto Figueroa Vargas 
\

Rol



de la República debido a que dicha entídad no habilitó un línk para tales fines. Sin

embargo, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del MVCS los ha consolidado
en el documento final de transferencia de gestión

En señal de conformidad, suscriben el Acta de Transferencia de Gestión
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